
Guayaquil marzo 21 del 2003 

Señores 

Socios de TRANSNOVAC S. A. 

Ciudad.- 

Distinguidos Señores: 

Dando cumplimiento alo determinado en los Estatutos Sociales de la Compañía que 
consignan la obligación de someter a la aprobación de la Junta General de Socios 
Un informe económico anual sobre la marcha de la compañía, el BALANCE 
GENERAL Y ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS procedo a poner a 

Vuestra consideración los mencionados Estados Financieros cortados al31 de 
Diciembre del 2002, los mismo que presentan conformidad y veracidad según. 
El informe presentado por el Comisario de la Compañía SR. C.H.A. MO h 
NNY LOPEZ M. E ; 

  

   

  

Sin otro particular y en espera de su favorable aceptación, MM 
Atentamente señores socios muy agradecido 

Atentamente, 

    se LOS FALCONIO. 
GIRENTE GENERAL


